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VISTO: 

La nota elevada por la Sr. Jueza de Faltas Angela Raquel Bainotti donde se 
solicita una modificación a la ordenanza 1460/2016.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que la redacción del Artículo 8 inciso e) y del artículo 17 inciso e) 
son confunsas y es necesario realizar una modificación para que la lectura sea clara y 
se realice una correcta interpretación de los incisos, así evitar que puedan ser 
impugnados y tachados de dudosos o preste a confusión por parte de los lectores y la 
comunidad en general.- 

Las atribuciones conferidas por la Ley Organiza Municipal 8102.- 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, MUNICIPALIDAD DE EMBALSE, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Art. 1°).-  Modifiquese el Capitulo III, Artículo 8, inciso e de la ordenanza 1460/2016, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: "Acreditar anualmente antecedentes de 
buena conducta con certificado expedido por la Policía de la Provincia de Córdoba no 
pudiendo tener condenas penales pendientes de cumplimiento. En caso de tener causa 
penales en trámite, deberá además presentar certificado de la Fiscalía, Juzgado o 
Tribunal en el que tramita en el cual se indique el estado de la misma. Queda facultado 
el Órgano Competente para otorgar un plazo prudencial para autorizar la recepción en 
el expediente de certificado de Buena Conducta expendido por la Policía de la 
Provincia de Córdoba, siempre que se hubiere presentado la constancia de iniciación 
del trámite correspondiente por ante la Seccional de la Policía de la Provincia de 
Córdoba correspondiente a su domicilio. 
En caso de condena por delitos o infracciones graves a las normas de tránsito por el 
Tribunal de Faltas Municipal, se podrá disponer la caducidad de la licencia de 
conductor especial o inhabilitarlo por un término de hasta cinco (5) años.-" 

Art. 2°).-  Modifiquese el Capitulo V, Artículo 17, inciso e de la ordenanza 1460/2016, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: "Acreditar anualmente antecedentes de 
buena conducta con certificado expedido por la Policía de la Provincia de Córdoba no 
pudiendo tener condenas penales pendientes de cumplimiento. En caso de tener causa 
penales en trámite, deberá además presentar certificado de la Fiscalía, Juzgado o 
Tribunal en el que tramita en el cual se indique el estado de la misma. Queda facultado 
el Órgano Competente para otorgar un plazo prudencial para autorizar la recepción en 
el expediente de certificado de Buena Conducta expendido por la Policía de la 
Provincia de Córdoba, siempre que se hubiere presentado la constancia de iniciación 
del trámite correspondiente por ante la Seccional de la Policía de la Provincia de 
Córdoba correspondiente a su domicilio. 
En caso de condena por delitos o infracciones graves a las normas de tránsito por el 
Tribunal de Faltas Municipal, se podrá disponer la caducidad de la licencia de  
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conductor especial o inhabilitarlo por un término de hasta cinco (5) años. 

Art. 3°).- Comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

ORDENANZA N° 1676/2023.- 
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